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9989 ORDEN de 9 de abril de 1984 aceptando propuesta 
de opositores aprobados en el concurso-oposición 
a plazas de Profesores titulares de Universidad en 
la disciplina de «Estadística actuarial» (Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales).

Ilmo. Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-oposición 
convocado por Orden ministerial de 26 de octubre de 1982 («Bo­
letín Oficial del Estado del 30 de noviembre), para la provisión 
de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Univer­
sidad, disciplina de «Estadística actuarial» (Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales), y elevada propuesta de opositores 
aprobados por el Tribunal correspondiente,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la nor­
ma 8.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín 
Oficial del Estado» del 26), ha tenido a bien aprobar la referida 
propuesta a favor del sefior que a continuación se relaciona-

Don Juan López de la Manzanara Baroero, 6,82 puntos que 
será nombrado, en su caso, Profesor titular de Universidad, en 
virtud de lo establecido en la disposición transitoria cuarta de 
la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y 
norma 7.3 de la Orden ministerial de 10 de enero de 1984 («Bo­
letín Oficial del Estado del 12).

Los interesados aportarán ante el Departamento los docu­
mentos relacionados en la norma 9.1 o, en su caso, 9.2 de la 
mencionada Orden ministerial de 23 de agosto de 1978, en el 
plazo de treinta dias a contar del siguiente al de la publicación 
de la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de abril de 1984.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emilio 
de Espinosa Miohels.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

9990 ORDEN de 10 de abril de 1984 por la que se acepta 
la propuesta de opositores aprobados en el concur­
so oposición a plazas de Profesores titulares de 
Universidad, disciplina de «Físico-Química aplica- 
da» (Facultad de Farmacia).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del concurso-oposición convo­
cado por Orden ministerial de 1 de diciembre de 1982 («Boletín 
Oficial del Estado» del 14), para la provisión de una plaza del 
Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, disciplina de 
•Físico-Química aplicada» (Facultad de Farmacia), y elevada 
propuesta por el Tribunal designado al efecto, presidido por 
el excelentísimo señor don Mateo Díaz Peña una vez terminados 
todos los ejercicios precectivos;

Resultando que el -mencionado Tribunal aprobó en el tercer 
ejercicio del concurso oposición a dos opositores, a pesar de ser 
solamente una la plaza anunciada, si bien formula propuesta 
únicamente a favor de un opositor con mayor puntuación 
global;

Resultando que elevada consulta a la Asesoría Jurídica del 
Departamento sobre el caso planteado, ésta emite dictamen en 
6 de julio último;

Visto la Ley de Procedimiento Administrativo, Decreto 2212/ 
1975, de 23 de agosto, dictamen de la Asesoría Jurídica del De­

partamento de 5 de julio pasado y demás disposiciones de 
general aplicación;

Considerando que el artículo 9.2 del Decreto 2212/1975, de 23 
de agosto, prohíbe al Tribunal, bajo ningún motivo, aprobar ni 
proponer mayor número de aspirantes que plazas convocadas, 
norma legal que fue recordada oportunamente al Tribunal por 
las instrucciones de la Dirección General de Enseñanza Uni­
versitaria de 24 de febrero y 10 de mayo últimos, preceptos que 
no ha cumplido el ya reiterado Tribunal de «Físico-Química 
aplicada» (Facultad de Farmacia), al aprobar en el último ejer­
cicio del concurso-oposición a mayor número de opositores que 
plazas anunciadas;

Considerando que la consulta elevada a la Asesoría Jurídica 
del Departamento lo era en el sentido de si serla aplicable en 
estos casos lo preceptuado en el articulo 50.2 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, a fin de declarar la Invalidez 
parcial del acto administrativo de la calificación del tercer ejer­
cicio, en cuanto a la aprobación de los opositores con menor 
puntuación y que exceden del número de plazas, manteniendo 
la plena validez de loe demás aspectos del referido acto que se 
consideran ajustados a derecho, la citada Abogacía, en dictamen 
emitido en 5 de julio último, considera admisible, desde el 
punto de vista legal, la expresada solución y pertinente la apli­
cación del citado precepto;

Considerando que es procedente la declaración de invalidez 
parcial de la calificación del tercer ejercicio del concurso- 
oposición en cuanto a la aprobación de un opositor que excede 
al número de plazas anunciadas, correspondiendo mantener 
válidas todas las demás actuaciones del Tribunal,

Este Ministerio, de conformidad con los preceptos citados 
y de acuerdo con el dictamen de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha dispuesto lo siguiente;

Primero.—Aprobar la propuesta del Tribunal a favor de los 
opositores que se relacionan a continuación:

Don Manuel Balón Almeida, que será nombrado, en su caso, 
Profesor titular de Universidad, en virtud de lo establecido 
en la disposición transitoria cuarta de la Ley 11/1983, de 25 de 
agosto, de Reforma Universitaria, y norma 7.3 de la Orden 
ministerial de 10 de enero de 1984 («Boletín Oficial del Estado» 
del 12). 

Segundo.—Declarar la invalidez parcial del acto administra­
tiva de la calificación del tercer ejercicio, en cuanto a la 
aprobación de un opositor con menor puntuación que los 
anteriormente enunciados y que exceden del número de plazas 
convocadas, por ser una decisión adoptada por el Tribunal de 
referencia no ajustada a derecho.

Tercero.—El opositor arriba relacionado aportará ante el 
Departamento los documentos señalados en la norma 9.1 o, en 
su caso, 9.2 de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» del 28). en el plazo de treinta 
días hábiles a contar del siguiente al de la publicación de la 
presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 10 de abril de 1984.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emilio 
Lamo de Espinosa Michels.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.


